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Radicación: 11001 31 03 023 2020 00367 00 
 

Obre en autos la respuesta allegada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO1 (Ubics. 18 a 19), que da cuenta del registro de la medida de embargo decretada al 

interior del infolio, la que se pone en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines 

que estimen pertinentes. 

 

Por lo anterior, debidamente registrado el embargo sobre el bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 50S – 978636 de propiedad del aquí ejecutado, se decreta su 

SECUESTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de conformidad con el inciso 3º del art. 38 del C.G.P., se 

comisiona al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia múltiple 

que por reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno con amplias facultades.  

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1º de artículo 48 ibídem, se designa como 

SECUESTRE DE BIENES INMUEBLES a la persona cuyos datos aparecen en acta anexa y 

que forma parte de este proveído, quien integra la lista de la lista de auxiliares de la justicia. 

Por secretaría comuníquesele y líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 Comunicación 50S2021EE03357 de marzo 9 de 2021  
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